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Señora Doctora
Stefanie Bowers Hernández
JUEZ CUARTO  (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
 
 
 
 
ASUNTO:          CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICACIÓN: 760013103004-2021-00280
DEMANDANTE:             MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y O.
DEMANDADOS:            COSMITET LTDA, ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO Y O.
 
 
HAROLD ARISTIZABAL MARIN, mayor de edad, vecino de Cali, identificado como aparece al pie de
mi firma, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 41.291 del Consejo Superior de Judicatura,
obrando en condición de apoderado judicial del médico ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO,
demandado dentro del proceso de la referencia bajo el medio de control de VERBAL DE
RESPONSABILIDAD MEDICA por medio del presente escrito, con todo respeto procedo a
CONTESTAR LA DEMANDA
 
Sinceramente.,
 
 
Harold Aristizábal Marín
TP. 41291 CSJ
CC 16678028
RNA harold.aristizabal@conava.net

20/9/24, 9:42 a.m. Correo: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook
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De: alberto jose bermudez pupo <berpupo@hotmail.com>
Enviado el: viernes, 20 de septiembre de 2024 8:52 a. m.
Para: J04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Harold Aristizabal <harold.aristizabal@conava.net>; HAROLD ARISTIZABAL <ham.conava@gmail.com>
Asunto: Poder Alberto Bermúdez
 
 

 
Enviado desde mi iPhone
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Santiago de Cali - Colombia 

 

Señores   

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI   

E. S. D.  

 

Correo electrónico: J04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE  

PROCESO VERBAL DE RCM  

DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO  

CONVOCADO: COSMITET LTDA Y OTROS   

RADICACION: 76001310300420210028000 

 

 

ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO, mayor de edad y vecino  de la ciudad de Cali , identificado 

como aparece al pie de mi firma, dirección electrónica para recibir notificaciones: 

berpupo@hotmail.com , manifiesto a usted, por medio de este escrito que confiero poder especial 

amplio y suficiente como al Dr. HAROLD ARISTIZABAL MARIN, igualmente mayor de edad, 

vecino de la ciudad de Cali, identificado con la C.C. No. 16.678.028 de Cali, Abogado en ejercicio 

portador de la T.P. No. 41.291 del C. S. de la Judicatura, dirección electrónica para notificaciones 

personales: Harold.aristizabal@conava.net,  para conteste la demanda, proponga excepciones, 

formule nulidades, llame en garantía y realice todas las gestiones pertinentes de esta clase de 

mandato y en defensa de mis intereses.  

 

Mi Apoderado queda facultado para Conciliar transigir, desistir, sustituir, recibir, reasumir, y 

efectuar todas las acciones y trámites necesarios en el cumplimiento de su mandato. 

 

Solicito a usted, reconocerle personería a mi apoderado en los términos y para los efectos del 

presente poder.  

 

Sinceramente  

 

 

 

ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO 

C.C. No. 16761285 

berpupo@hotmail.com 

 

ACEPTO  EL PRESENTE PODER  

 

 

 

HAROLD ARISTIZABAL MARIN    

C.C. No. 16.678.028 de Cali     

T.P. No. 41.291 del C.S. Judicatura    

RNA: Harold.aristizabal@conava.net      
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Señora Doctora 

Stefanie Bowers Hernández  

JUEZ CUARTO  (4) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA 

RADICACIÓN: 760013103004-2021-00280 

DEMANDANTE:  MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y O. 

DEMANDADOS: COSMITET LTDA, ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO Y O.  

 

 

HAROLD ARISTIZABAL MARIN, mayor de edad, vecino de Cali, identificado como aparece 

al pie de mi firma, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 41.291 del Consejo 

Superior de Judicatura, obrando en condición de apoderado judicial del médico ALBERTO 

JOSE BERMUDEZ PUPO, demandado dentro del proceso de la referencia bajo el medio de 

control de VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA por medio del presente escrito, con 

todo respeto procedo a CONTESTAR LA DEMANDA, con la presentación de excepciones de 

mérito y pruebas, de la siguiente manera. 

 

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

 
 

R/AL #1. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica.  
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R/AL #2. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, Nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. 

 

 
 

R/AL #3 NO nos consta. Nos atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la 

historia clínica. 

 

 

 
 

R/AL #4 NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención medica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. 
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R/AL #5. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en todo caso 

corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por parte de 

urología. 

 

 
 

R/AL #6.  NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en 

todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por 

parte de urología. 
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R/AL #7. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en todo caso 

corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por parte de 

urología. 

 

 
 

R/AL #8. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en todo caso 

corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por parte de 

urología. 
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R/AL #9. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos atenemos 

a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en todo caso 

corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por parte de 

urología. 

 

 

 
 

R/AL #10. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica.  
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R/AL #11. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado en 

todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y emocionales que no son de manejo por 

parte de urología. Deberá probarlo en todo caso con validez científica. 

 

 
 

R/AL #12. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica.  
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R/AL #13. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado no es 

de manejo por parte de urología. Deberá probarlo en todo caso con validez científica. 

 

 
 

R/AL #14. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado no es 

de manejo por parte de urología. Deberá probarlo en todo caso con validez científica. 

 

 

 
 

R/AL #15. NO nos consta. Lo narrado en todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y 

emocionales que no son de manejo por parte de urología.  
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R/AL #16. NO nos consta. Lo narrado en todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y 

emocionales que no son de manejo por parte de urología.  

 

 
 

R/AL #17. NO nos consta. Lo narrado en todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y 

emocionales que no son de manejo por parte de urología. 
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R/AL #18 NO nos consta. Lo narrado en todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y 

emocionales que no son de manejo por parte de urología. 

 

 
 

R/AL #19 No es cierto. Estaba tan bien en la valoración del Dr. Bermúdez Pupo, quien la valoró 

y conceptuó que siguiera tratamiento con los otros colegas especialistas, quienes le solicitaron 

una colonoscopia total que nunca se realizó y que no era necesaria por la evolución clínica de 

la paciente, además de apoyar la valoración de medicina laboral. En la topográficas 

abdominopélvica no tenía compromiso de vía urinaria, fue reportada como normal, igual que 

la ecografía abdominal. Patología de vía urinaria ese día refería dolor el Fosa Iliaca izquierda 

con hallazgos urológico  Normal y por eso se remitió a otras especialidades para continuar sus 
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estudios descartando otras  patologías. Luego No existe impericia, indolencia, ni mala praxis 

en mi representado, actúo conforme los hallazgos clínicos y motivo de consulta. Por lo demás 

deberá probarlo. 

 

 
 

R/AL #20. NO nos consta. Lo narrado en todo caso corresponden a afirmaciones subjetivas y 

emocionales que no son de manejo por parte de urología. 

 

 
 

R/AL #21. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado no es 

de manejo por parte de urología. Deberá probarlo en todo caso con validez científica. 
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R/AL #22. NO nos consta. El Dr. Bermúdez P. no hizo parte de la atención médica, nos 

atenemos a lo que se acredite objetivamente con base en la historia clínica. Lo narrado no es 

de manejo por parte de urología. Deberá probarlo en todo caso con validez científica. 

 

 
 

R/AL #23. No es un hecho (circunstancia de tiempo, modo y lugar). Constituye una 

elucubración del apoderado de la parte actora que corresponde a una apreciación juridica 

que no tiene fundamento de carácter técnico científico para el caso sub judice. Deberá 

probarlo con validez científica. 

 

 
 

R/AL #24. No es un hecho (circunstancia de tiempo, modo y lugar). Constituye una 

elucubración del apoderado de la parte actora que corresponde a una apreciación juridica 

que no tiene fundamento de carácter técnico científico para el caso sub judice. Deberá 

probarlo con validez científica. 
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R/AL #25. No es un hecho (circunstancia de tiempo, modo y lugar). Constituye una 

elucubración del apoderado de la parte actora que corresponde a una apreciación juridica 

que no tiene fundamento de carácter técnico científico para el caso sub judice. Deberá 

probarlo con validez científica. 

 

 
 

R/AL #26.  No es un hecho, corresponde a una afirmación de carácter subjetivo que no tiene 

fundamento científico. En todo caso no es cierto, ya que el Dr. Bermúdez Pupo, no encontró 

patología urinaria demostrada en los exámenes de laboratorio que aportaba en la carpeta y le 

aconsejo seguir tratamiento por hemato-oncología donde ella estaba a gusto. Eso no causa 

detrimento de la salud, sino que refuerza que por medicina laboral (Dr. Manuel Burbano, el 4-

11-2014) no le encontraron criterios para generar incapacidades médicas, porque la 

encontraron con buena salud. el Dr. Bermúdez Pupo no le prescribió tratamiento alguno. 
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R/AL #27. No es un hecho, corresponde a una afirmación de carácter subjetivo que no tiene 

fundamento científico, ademas tampoco es real. Ya que  No es cierto, como se desprende de 

la historia clínica que acompaña la demanda, la apendicetomía practicada en Clinica de los 

Remedios el día 18 de noviembre de 2019,  de acuerdo con la descripción operatoria (archivo 

2. ANEXOS DEMANDA. Página 62/111) se precisa que el apéndice “levemente congestiva”, 

luego es absolutamente falsa y temeraria la afirmación que se hace en este hecho, dado que 

la fisiopatología de la apendicitis jamás se comporta en la forma que se expresa en este hecho, 

dado que la apendicitis es un evento agudo y jamás es una patología crónica, ya que la 

fisiopatología presenta evolución de horas (entre 6 a 72 horas) como lo documenta la literatura 

especializada.1  

 

 
 

R/AL #28. No es verdad. Es imposible que pudiera existir un paciente con un apéndice 

perforado desde 5 años atrás (2014) y que pueda sobrevivir como lo expone la literatura 

especializada. Dado que el fenómeno fisiopatológico que sigue a una perforación de 

apéndice en un rango de tiempo de 6 a 72 máximo si no es intervenida quirúrgicamente es de 

peritonitis, luego sepsis y posteriormente muerte.  

 
1 Tiempo de evolución de la apendicitis y riesgo de perforación. Revista Colombiana de Cirugía rev. colomb. 
cir. vol.28 no.1 Bogotá Jan./Mar. 2013. 
file:///C:/Users/Usuario/Dropbox/DOCUMENTOS%202015/LITERATURA%20CIENTIFICA/Tiempo%20de%20evoluci
%C3%B3n%20de%20la%20apendicitis%20y%20riesgo%20de%20perforaci%C3%B3n%20Revista%20Colombiana%2
0de%20Cirug%C3%ADa.html  
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R/AL #29. No es cierto. como se desprende de la historia clínica que acompaña la demanda, 

la apendicetomía practicada en Clinica de los Remedios el día 18 de noviembre de 2019,  de 

acuerdo con la descripción operatoria (archivo 2. ANEXOS DEMANDA. Página 62/111) se 

precisa que el apéndice “levemente congestiva”, luego es absolutamente falsa y temeraria 

la afirmación que se hace en este hecho, ya que no es real que pueda  existir un apéndice 

“descompuesto” y que pudiera “podrir” las paredes del estómago, dado que la fisiopatología 

de la apendicitis jamás se comporta en la forma que se expresa en este hecho. Luego no 

resulta lógico que este levemente congestivo y presente las complicaciones que se presentan 

con la apéndice inflamado que conduce a la perforación, peritonitis y sepsis.  

De acuerdo con el Informe de patología archivo (2. ANEXOS DEMANDA. Página 75/111) del 

apéndice extirpado, la paciente no evidencia una apendicitis aguda sino un hiperplasia 

linfoide reactiva que corresponde a una respuesta defensiva a un proceso inflamatorio en otro 

sitio.  
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R/AL #30. No es verdad. Es imposible que pudiera existir un paciente con un apéndice 

perforado desde 5 años atrás (2014) y que pueda sobrevivir. Dado que el fenómeno 

fisiopatológico que sigue a una perforación de apéndice en un rango de tiempo de 6 a 72 

máximo si no es intervenida quirúrgicamente es de peritonitis, luego sepsis y posteriormente 

muerte. Es absolutamente Falso que en las cirugías se desprenden los órganos. Tampoco es 

cierto que se desinfecten en la forma que lo describe, es absolutamente fantasiosa toda la 

narrativa que formula la parte actora en esta demanda. Era una apendicitis aguda levemente 

congestiva y la patología reporta hiperplasia linfoide reactiva. Una apendicitis crónica de cinco 

años de evolución no es real, razón por lo cual ni el abogado demandante lo cree y no tiene 

como sustentar esa apreciación. 
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R/AL #31. No es un hecho (circunstancia de tiempo, modo y lugar). Constituye una 

elucubración del apoderado de la parte actora que corresponde a una apreciación juridica 

que no tiene fundamento de carácter técnico científico para el caso sub judice. Deberá 

probarlo con validez científica. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

A. Primera excepción: INEXISTENCIA DE ALGUN TIPO DE FALLA O NEGLIGENCIA 

MEDICA POR PARTE DEL DOCTOR ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO. 

 

 A.1. No es cierta, y carece de fundamento científico, la suposición que hace la demandante 

acerca de una supuesta “…mala praxis médica.” Pues como se podrá verificar en curso del 

juicio el especialista Urólogo Bermúdez Pupo, idóneo para el manejo terapéutico de la 

condición de salud por la que consulto la paciente en la única atención que tuvo la 

oportunidad de brindarle, sin que la paciente volviera a consultar en ningún momento con el 

Dr. Bermúdez. Y sin que este hubiera participado en ningún procedimiento quirúrgico frente 

a la paciente. 

Precisemos que la urología es una especialidad médico-quirúrgica que se dedica al estudio, 

diagnóstico y tratamiento de las enfermedades que afectan al aparato urinario de ambos 

sexos y al aparato reproductor masculino Esto incluye los riñones, uréteres, vejiga y uretra, 

así como la próstata y los testículos en los hombres. Los urólogos tratan una amplia gama 

de condiciones, desde infecciones urinarias y cálculos renales hasta problemas de próstata, 

disfunciones sexuales y cánceres urológicos2. Utilizan diversas técnicas diagnósticas y 

terapéuticas, que van desde medicamentos y cambios en el estilo de vida hasta 

procedimientos quirúrgicos avanzados, incluyendo cirugías mínimamente invasivas y 

robóticas 

 

Resulta por demás absolutamente temeraria la acción incoada en contra de mi 

representado como se podrá verificar. Todo lo cual constituye un abuso del derecho. Ahora 

bien; conforme se podrá verificar con prueba técnica para el caso sub judice -contrario 

sensu, la afirmación que se hace en la demanda acerca de que hubo mala praxis no 

corresponde a la realidad, constituye una conjetura y por tanto sin fundamento científico 

de la parte actora, como se demostrara. 
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A.2. Tampoco resulta consistente la suposición de la demandante en torno a que se presentó 

una apendicitis crónica que fue necesario intervenir quirúrgicamente y que de ello derivo 

todos sus males que hoy reclama. 

El doctor ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO.se encuentra inscrito en el Registro del Talento 

Humano en salud, RETHUS; es médico; Especialista en urología. Y para la época de los hechos, 

contaba con cerca de 20 años de experiencia. Y aun cuando no se cuestiona sobre el 

particular, su ejercicio lo presta en una Institución Prestadora de Salud, IPS, debidamente 

habilitada, con estándares conforme lo dispone la normativa aplicable del Sistema Obligatorio 

de Garantía de la Calidad, SOGC, Ley 100 de 1993, artículo 227 y sus reglamentos.       

Con relación al resultado alcanzado con ocasión de la apendicetomía recuérdese que, en 

palabras de la Corte, el consentimiento informado constituye para el paciente “…elemento 

central en el respeto de la autonomía de su voluntad, para que decida y asuma las eventuales 

consecuencias…” (SC-3272-2000).  

 

A. B. Segunda excepción: AUSENCIA DE CULPA Y AUSENCIA DE NEXO CAUSAL. 

NO SE HA PRODUCIDO NINGUN RESULTADO ADVERSO CONSECUENCIA DE 

LA PRACTICA MEDICA REALIZADA POR EL DR. ALBERTO JOSE BERMUDEZ 

PUPO 

 

B.1. Acerca de los denominados RIESGOS QUE SON INHERENTES A TODO 

PROCEDIMIENTO MEDICO, en reciente sentencia (SC-3272 de 2020) la Corte Suprema de 

Justicia reiteró su línea jurisprudencial en torno a que 

 

“…resulta cuestionable que haya lugar a responsabilidad civil derivada del acto médico cuando 

se materializa un riesgo que es propio, natural o inherente al procedimiento ofrecido o derivado 

de su propia patología de base. En estos casos, el daño causado no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culposo. 

Frecuentemente el médico se encuentra con los riesgos inherentes al acto médico, sea de 

ejecución o de planeamiento, los cuales son inseparables de la actividad médica, por cuanto 

no puede predicarse que la medicina sea una ciencia exacta y acabada, sino en constante 

dinámica y evolución.” 

Al respecto, la literatura sobre responsabilidad médica, como la reiterada jurisprudencia de 

esta Sala, es pacífica en sostener y reconocer que la Medicina es una ciencia en construcción, 

y por tanto, apareja la existencia de ciertos riesgos inherentes a la realización de 
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procedimientos médicos, los cuales hacen que el daño derivado del acto médico no configure 

ninguna modalidad de culpa.  

 

La expresión riesgo inherente, se compone de dos términos. El primero arriba definido y el 

segundo, también según el RAE, es entendido como aquello: «Que por su naturaleza está de 

tal manera unido a algo, que no se puede separar de ello»2. Por esto, dentro del marco de la 

responsabilidad médica, debe juzgarse que los riesgos inherentes son las complicaciones, 

contingencias o  peligros que se pueden presentar en la ejecución de  un acto médico e 

íntimamente ligados con éste, sea por causa de las condiciones especiales del paciente, de la 

naturaleza del procedimiento, la técnicas o instrumentos utilizados en su realización, del medio 

o de las circunstancias externas,  que eventualmente pueden generar daños somáticos o a la 

persona, no provenientes propiamente de la ineptitud, negligencia, descuido o de la violación 

de los deberes legales o reglamentarios tocantes con la lex artis.  

 

De tal manera, probable es que el médico en la ejecución de su labor lesione o afecte al 

paciente; no obstante, no puede creerse que al desarrollar su actividad curativa y al acaecer 

menoscabos lesivos, pretenda ejecutar un daño al enfermo o, incursionar, por ejemplo, en las 

lesiones personales al tener que lacerar, alterar, modificar los tejidos, la composición o las 

estructuras del cuerpo humano. 

 

De ningún modo; el delito o el daño a la humanidad del doliente es la excepción; no es regla 

general, por cuanto la profesión galénica por esencia es una actividad ligada con el principio 

de beneficencia, según el cual, es deber del médico, contribuir al bienestar y mejoría de su 

paciente. Al mismo tiempo la profesión se liga profundamente con una obligación ética y 

jurídica de abstenerse de causarle daño, como desarrollo del juramento hipocrático, 

fundamento de la lex artis, que impone actuar con la diligencia debida para luchar por el 

bienestar del paciente y de la humanidad, evitando el dolor y el sufrimiento…” (Sala de 

casación Civil, sentencia del 07-09-2020. Magistrado ponente Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA).    

Daño éste que, parafraseando a la Corte en el fallo antes transcrito, “…no tiene el carácter de 

indemnizable, al no estar precedido de un comportamiento culposo…” (SC-3272 de 2020) 

  

 
2  RAE. Diccionario esencial de la lengua española. 22 edición, Madrid: Espasa, 2006,  p. 824. 
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C.LA INNOMINADA 

 

Me refiero con ello a cualquier hecho ó derecho en favor de mi mandante que 

resultare probado dentro del proceso y al cual tendré oportunidad de referirme en los 

Alegatos de Conclusión. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Por considerarlas absolutamente infundadas, al no existir culpa probada en el servicio, ni 

daño   antijurídico indemnizable, ni nexo causal entre aquélla y éste, no puede surgir 

obligación indemnizatoria para los demandados, en particular para mi poderdante, por 

ello, me opongo todas y cada una de las declaraciones y condenas y pretensiones       de la 

demanda. 

 

Por lo tanto, rechazo, en nombre de mi poderdante, toda referencia irreflexiva que en la 

demanda se hace respecto de una supuesta vulneración a los derechos a la salud, a la vida 

y dignidad humana de la paciente Marli Neyi Giraldo Daza en la atención médica 

brindada por el Dr. Bermúdez Pupo, pues como se demostrará, a través de todos los 

medios de prueba que solicito sean decretados, su conducta se ajustó a los cánones 

médicos.  

 

Respecto de las pretensiones, debemos precisar que tal concepto va íntimamente ligado 

con la antijuridicidad del daño, que aquí no existe, toda vez que el factor antijuridicidad 

no está presente en los hechos acaecidos respecto de la       atención brindada a la 

paciente sino que por el contrario el daño tiene que apreciarse a partir de esa compleja 

multicausalidad derivada de la propia  patología por la que fue necesario tratar 

interdisciplinariamente por el equipo de salud de las instituciones que consulto, 

como método en procura de resolver sus dolencias que motivaran la consulta y 

manejo médico, que en el caso sub judice se explica como riesgo inherente que 

corresponde a las complicaciones, contingencias o peligros que se presentara en la 

ejecución del acto médico consentido e íntimamente ligados con éste, por causa de 

las condiciones especiales del paciente que se materializara efectivamente con ocasión 

del acto médico y no por el acto médico.  
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Adicionalmente, resulta pertinente poner de presente al Despacho que los 

conceptos solicitados como perjuicios por la parte actora tienen varias deficiencias: 

Así, en primer lugar, respecto del monto de los perjuicios morales reclamados debe 

señalarse que es excesiva la petición, dado que la línea jurisprudencial de la Corte ha fijado 

para el daño extrapatrimonial un criterio de baremo de razonable cuantificación para la 

reparación de los perjuicios inmateriales de proporcionalidad a la entidad del daño muy 

inferiores al tasado en la demanda. 

En segundo lugar, respecto de los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante, 

es preciso señalar al Despacho que la petición particular respecto de la paciente por 

la aleatoriedad de iniciar o continuar laborando en su área de ejercicio no tiene como 

fuente la responsabilidad médica que está reclamando. Como el Señor Juez podrá 

fácilmente apreciar, esta petición es infundada, por lo que consecuencialmente, es 

una petición destinada al fracaso. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al Señor Juez que sean decretadas y tenidas como tales y/o practicadas las siguientes 

pruebas:  

 

I.INTERROGATORIO DE PARTE  

Solicito se cite a la demandante Marli Neyi Giraldo Daza, y cada uno de los codemandados 

para que absuelva interrogatorio de parte que en su oportunidad les formularé, sobre los 

hechos materia del presente proceso.  

 

II. DECLARACION DE PARTE  

Sírvase señor juez citar a rendir Declaración de parte a mi representado, para que comparezca 

a responder en audiencia que Ud. fije cuestionario que le estaremos formulando en su 

oportunidad. Cítese a la dirección que obra en el proceso.  

 

III. DOCUMENTALES  

1. El Poder para actuar.  

2. Hoja de vida y Diplomas que acredita la Idoneidad en Urología del Dr. 
ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO. 
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3. Historia clinica obrante en el proceso. 
 

IV. TESTIMONIAL  

 

Para que declare en relación con los hechos de la demanda y contestación, e ilustre al 

despacho sobre la materia que es tema de prueba. Se nos permita interrogar a cada uno de 

los citados por los sujetos procesales. 

 

De los testigos técnicos quienes deberán ser citados a través de la oficina de Recurso 

Humanos de las respectivas entidades de salud, a fin de que depongan sobre lo que les 

conste acerca de los hechos de la demanda y los de la contestación de la misma, informen 

e ilustren al Despacho sobre la materia científica objeto de estudio (Patología, tratamiento, 

complicaciones, etc.) en el presente caso, y en general el manejo brindado por la 

institución de salud y el equipo médico correspondiente. 

 

ANUNCIAMOS DICTAMEN DE PARTE EN CIRUGIA GENERAL. 

 

Designamos par científico en CIRUGIA General  en virtud de tratarse el tema de prueba 

de un tema científico de dicha especialización, quien responderá cuestionario y rendira 

Informe pericial luego del examen de la historia clínica íntegra de la paciente, demanda y 

anexos. Lo anterior, conforme lo faculta el artículo 226 y ss C.G.P.  

 

PRUEBA PERICIAL (OPOSICION A LA PRACTICA DE PRUEBA en los términos planteados 

por el actor en la demanda) 

 

Sírvase señor Juez, rechazar la solicitud formulada por la parte actora, ya que era deber y carga 

de la parte haber aportado con la demanda el peritaje de que se pretende hacer valer de 

conformidad con lo dispuesto en el ART. 226 y ss. del C.G.P.  o anunciar el que presentaría y 

no el que el despacho le Oficie lo que es de su cargo. 

 

PETICIONES 

Respetuosamente, me permito solicitar, al Señor Juez, se sirva acceder a las siguientes 

peticiones:  

 

mailto:conava@conava.net
mailto:ham.conava@gmail.com


 

 

 

Carrera 3 A Oeste No. 2-43 El Peñón 
 PBX (57) (092) 488 0999 Tel: (57) (092) 893 3177 - 893 3231 Fax: 8922106   

Email RNA :harold.aristizabal@conava.net 

Email: conava@conava.net  
Email: ham.conava@gmail.com   

Santiago de Cali - Colombia 

 

 

 

PRIMERA.- Tener por contestada, dentro del término legal, la demanda en nombre del Dr. 

ALBERTO JOSE BERMUDEZ PUPO .  

SEGUNDA.- Acceder al decreto de las pruebas requeridas.  

TERCERA.- Declarar probadas las excepciones de mérito formuladas en la presente 

contestación de la demanda.  

CUARTA.- Conforme a Derecho, con soporte en las pruebas y con la declaratoria de las 

excepciones motivadas, se sirva proferir sentencia de fondo en la que se denieguen las 

pretensiones de la demanda.  

QUINTA.- Condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante por las 

acusaciones infundadas y los costos asumidos por la defensa del presente proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en la que obra en el proceso y el suscrito en el RNA 

harold.aristizabal@conava.net  

Sinceramente, 

 

 

HAROLD ARISTIZABAL MARIN 

C.C.16.678.028  de Cali  

T.P. 41. 291 del C.S.J. 

RNA harold.aristizabal@conava.net  
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